
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona,19 de abril de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 18 de abril de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 21 publicado el día de hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, dieciocho de abril de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:  545183184001-2023-00061-00 

Demandante:  Cristian Yesid y Ender Omar Suárez Carvajal  

Proceso:  Cancelación Registro Civil de Nacimiento 

 

 

Procede el Despacho a rechazar la demanda de la referencia por no haberse subsanado en 

debida forma. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda se inadmitió por las causales anotadas en providencia emitida el 31 

de marzo de 2022. 

 

La parte actora dentro del término otorgado allegó escrito para subsanar la demanda, pero 

esta no cumple con las observaciones realizadas en el auto anotado, como quiera  que, se 

allega como requisito para la presentación de la demanda la cédula de ciudadanía 

venezolana de los demandantes, documento muy diferente a la cédula de extranjería el cual 

es expedido por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, documento que 

permite la identificación de los extranjeros en territorio Colombiano, no siendo de recibo la 

afirmación que hace   la libelista al indicar que las cedulas venezolanas de los demandantes 

son de extranjería dado que son expedidas en dicho país, documento que no es idóneo  para 

su identificación en Colombia. 

 

Por lo anterior, de conformidad a lo normado en el numeral 1 del Art. 90 del Código General 

del Proceso, se procederá a rechazar la demanda, ordenando el archivo de lo actuado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia, de Pamplona Norte de Santander, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo:   Archivar las presentes diligencias. 

 

 

 

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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